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1. DATOS GENERALES 

Tipo de Presupuesto 
Asignado 

Presupuesto de Inversión  

Fecha de elaboración del 
estudio previo 

Julio de 2019 

Nombre del funcionario 
que diligencia el estudio 
previo 

Ing. Alfredo Hadechni Munive 

Área  de Origen Administrativa - Mantenimiento y Soporte Tecnológico Seccional Barranquilla. 

2. ELEMENTOS DEL ESTUDIO (Decreto 1082 de 2015.) 

2.1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER 

La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Barranquilla – Atlántico, tiene a su cargo los 
despachos judiciales y sedes administrativas ubicados en la ciudad de Barranquilla - Atlántico, donde debe 
garantizar el adecuado suministro de bienes y servicios que permita la prestación del servicio de acceso a la 
justicia de manera oportuna y en las mejores condiciones, asimismo el adecuado manejo de los recursos.  

En consideración con las disposiciones legales vigentes acerca de la responsabilidad que recae sobre quienes 
administran y tienen control sobre los bienes y patrimonio del Estado, le corresponde el deber adicional de 
garantizar la integridad de las personas que laboran en la Entidad, los visitantes y proteger los bienes de ella y 
todos aquellos que se encuentren dentro de las instalaciones de la Rama Judicial en el Atlántico. 

A la Dirección Ejecutiva Seccional, le asiste el deber de proveer a los diferentes Despachos Judiciales de los 
bienes y servicios que permitan desempeñar sus funciones, como lo son las locaciones del Edificio Lara Bonilla 
y el Edificio Centro Cívico. Debido a que el óptimo estado de las instalaciones es de vital importancia para la 
entidad, ya que las condiciones de trabajo adecuadas y seguras son necesarias para el normal desarrollo de 
las actividades tanto para los servidores que laboran en dichas instalaciones, como para el público que las 
visitan, a fin de proporcionar las facilidades de movilidad y protección tal y como se contempla en la en la 
Resolución 2400 de 1979 " Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad 
en los establecimientos de trabajo". 

Encontramos que en el Edificio Lara Bonilla se requieren realizar obras de intervención en la fachada flotante, 
así como en el primer piso de Edificio Centro Cívico que actualmente presentan fallas en su estructura. 



 

En razón al peligro latente que se viene materializando con el desprendimiento de los vidrios de la fachada 
flotante del Edificio Lara Bonilla de la ciudad de Barranquilla, es imperativo realizar intervención completa de la 
misma, en aras de prevenir accidentes y garantizar la vida e integridad de funcionarios, empleados y 
transeúntes en general, dicha problemática se agravaría debido a los vientos que afectan a la ciudad 
constituyendo un peligro inminente e incrementándose la probabilidad de desprendimiento en las ventanearías 
y debilitamiento de la estructura de la fachada. 

Así mismo en cumplimiento del ACUERDO No. PSAA14-10160 del junio 12 de 2014 “Por el cual se adopta el 
Plan de Gestión Ambiental de la Rama Judicial” y que tiene como uno de sus objetivos “Propiciar un ambiente 
de trabajo seguro y saludable para los empleados y funcionarios judiciales” es deber de la administración de 
justicia garantizar la vida y seguridad de los funcionarios, empleados y usuarios de la Rama Judicial por su 
permanente exposición a los alrededores del edificio. 

 

Que en la actualidad la Rama Judicial no cuenta con Acuerdo Marco de Precios propios, sin embargo, es preciso 
manifestar que la Rama Judicial tiene la potestad de adherirse o no a los suscritos por Colombia Compra 
Eficiente, siempre y cuando sea lo más conveniente para la Entidad. 

No obstante, a lo anterior, se deja constancia que una vez realizada la consulta en la TIENDA VIRTUAL DEL 
ESTADO COLOMBIANO – LINK http://www.colombiacompra.gov.co/lista-de-acuerdos-marco, se puede 
observar que no hay un Acuerdo Marco vigente respecto del objeto del presente proceso de contratación. 



Por lo que se hace necesario realizar obras de mejoramiento locativo, consistente en obras de intervención en 
la fachada flotante y ventanearía proyectante del Edificio Lara Bonilla y el primer piso del Centro Cívico, para 
cumplir con los parámetros y especificaciones arquitectónicas y constructivas tendientes a la seguridad y la 
preservación de la vida de los ocupantes y usuarios de las distintas edificaciones. 

2.1.1. Marco de Contratación 

Objetivo General Llevar a cabo, el desarrollo, modernización, 
acondicionamiento, mantenimiento y operación sostenible de 
la infraestructura física de la Rama Judicial, en armonía con 
el crecimiento y evolución de la demanda de justicia en todo 
el territorio nacional; aplicando criterios de racionalización y 
priorización de los recursos de inversión. 

Objetivo 
específico: 

Mejorar las locaciones, consistente en obras de intervención 
en la fachada flotante y ventanearía proyectante del Edificio 
Lara Bonilla y el primer piso del Centro Cívico, para cumplir 
con los parámetros y especificaciones arquitectónicas y 
constructivas tendientes a la seguridad y la preservación de 
la vida de los ocupantes y usuarios de las distintas 
edificaciones. 

Programa: Mantenimiento de bienes inmuebles. 
 

3. OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS 
REQUERIDOS PARA SU EJECUCIÓN 

3.1. OBJETO CONTRACTUAL 

Contratar en nombre de la Nación Consejo Superior de la Judicatura Obras de mejoramiento locativo, 
consistente en obras de intervención en la fachada flotante y ventanearía proyectante del Edificio Lara Bonilla 
y el primer piso del Centro Cívico. 

3.1.1. Descripción del Proyecto. 

Obras de mejoramiento locativo, consistente en obras de intervención en la fachada flotante y 
ventaneria proyectante del Edificio Lara Bonilla y el primer piso del Centro Cívico. 

 

Item Elemento Descripción U.M. Cantidad Precio Importe 

1 Nivel PRELIMINARES:   1,000 0,00 0,00 

1.1 Tarea 
Cerramiento con polisombra y protecciones al transeúnte en la zona contra caída de 
elementos. 

ML 200,000   0,00 

2 Nivel 
MEJORAMIENTO PARA SOLUCIÓN A PROBLEMATICAS DE 
IMPERMEABILIZACIÒN: 

  1,000 0,00 0,00 

2.1 Tarea 
Mantenimiento, adecuación y limpieza de fachada edificio Lara Bonilla calle 38. Incluye 
resanes, acabados en drywall y pintura sobre estos. 

M2 1.478,000   0,00 

2.2 Tarea 
Mantenimiento, adecuación y limpieza de fachada edificio Lara Bonilla calle 40. Incluye 
resanes, acabados en drywall y pintura sobre estos. 

M2 1.245,000   0,00 

2.3 Tarea 
Mantenimiento, adecuación y limpieza de fachada edificio Lara Bonilla carrera 44. 
Incluye resanes, acabados en drywall y pintura sobre estos. 

M2 80,000   0,00 

3 Nivel MANTENIMIENTO Y/O REEMPLAZO DE VENTANERIA EN MAL ESTADO:   1,000 0,00 0,00 

3.1 Tarea 
Reemplazo, suministro e instalación ventana proyectante. Incluye perfil especial serie 
3831 y accesorios. 

Und 26,000   0,00 

3.2 Tarea 
Reemplazo, suministro e instalación de vidrio laminado color bronce, con sus 
respectivos accesorios. 

M2 60,000   0,00 

4 Nivel OBRAS CIVILES PARA ESTABILIZACIÓN DE FACHADA:   1,000 0,00 0,00 

4.1 Tarea 
Reparación de entrada piso 1, edificio Centro Cívico, suministro e instalación de 
tensores y accesorios. 

Und 1,000   0,00 

4.2 Tarea 
Reparación de fachada piso 2, edificio Lara Bonilla, suministro e instalación de 
tensores y accesorios. 

Und 6,000   0,00 

    Total Presupuesto       0,00 

    Administración 12%     0,00 

    Imprevisto 3%     0,00 

    Utilidad 5%     0,00 



    Subtotal       0,00 

    IVA sobre Utilidad  19%     0,00 

    TOTAL       0,00 

 

NOTA: EL OFERENTE PODRA PRESENTAR LA OFERTA ECONOMICA CON UN AIU COMPRENDIDO 
ENTRE EL 15% Y 20% 

 
NOTA: Para la correcta verificación de las especificaciones técnicas, se deben anexar los catálogos y fichas 
técnicas de los elementos ofrecidos, que serán instalados.  
Las fichas técnicas de los elementos ofrecidos deberán contener descripciones, funcionamiento, usos y 
características, fotografías claras preferiblemente a full color y descripción de la marca a ofrecer, que permita 
la correcta verificación por parte de la entidad. 
 
Cerramiento con polisombra para protección al tránsito de peatones en la zona: 

 Generalidades. Consiste en el cerramiento con polisombra a lo largo de la edificación, protegiendo así 
el tránsito de peatones constante en la zona. 

 Materiales. Esta actividad requiere de polisombra, amarres y anclajes. 

 Equipos. Se hace necesario el uso de andamios colgantes, arnés de seguridad y equipos para trabajo 
en altura certificados, herramientas básicas; contando con la aprobación del ingeniero a cargo de la obra 
y el encargado de la seguridad industrial. 

 Unidad de medida y forma de pago. La unidad de medida será el metro lineal correspondiente al 
perímetro de la edificación. 

 
Mejoramiento para solución a problemáticas de impermeabilización, incluye acabado en las zonas 
trabajadas: 
 

 Generalidades. Consiste en la limpieza, ajuste y sellado con silicona de la ventanería ubicada en las 
fachadas de la calle 38, calle 40 y carrera 44 del edificio Lara Bonilla, eliminando así la problemática de 
filtración de agua recurrente en el lugar y el riesgo de seguridad que representa por la falta de 
mantenimiento de la locación. Incluye cerramiento provisional de la zona acorde con las normativas de 
seguridad, y acabados requeridos en las zonas trabajadas (mortero en cemento, drywall y posterior 
pintura). 

 Materiales. Esta actividad requiere de empaques para ventana proyectante y fija, silicona 
impermeabilizante Sikaflex 1A. Mortero en cemento, láminas de drywall y pintura para el adecuado 
acabado de la zona ejecutada.   

 Equipos. Se hace necesario el uso de andamios colgantes, arnés de seguridad y equipos para trabajo 
en altura certificados, chupas para extracción de ventanas, herramientas básicas; contando con la 
aprobación del ingeniero a cargo de la obra y el encargado de la seguridad industrial.  

 Unidad de medida y forma de pago. La unidad de medida será el metro cuadrado de área de fachada. 
Cuyo precio debe incluir los salarios y prestaciones de todo el personal, los alquileres de equipos y los 
materiales recorridos. 

 
Suministro y/o Reemplazo, suministro e instalación ventana proyectante. Incluye perfil especial serie 

3831 y accesorios: 

 Generalidades. Consiste en el reemplazo, suministro e instalación de ventanas proyectantes 

actualmente en mal estado, ya sean rotas o quebradas y/o con fisuras permitiendo así la filtración de 

líquidos.  

 Materiales. Esta actividad requiere de la ventana proyectante, brazo de 12’’, perfil fabricado especial 
3831, empaque, tornillería y manija de seguridad.  

 Equipos. Se hace necesario el uso de andamios colgantes, arnés de seguridad y equipos para trabajo 
en altura certificados, chupas para extracción de ventanas, herramientas básicas; contando con la 
aprobación del ingeniero a cargo de la obra y el encargado de la seguridad industrial. 

 Unidad de medida y forma de pago. La unidad de medida será la cantidad de ventanas a reemplazar 
que actualmente se encuentran en mal estado. 

 
Reemplazo, suministro e instalación de vidrio laminado color bronce, con respectivos accesorios:  

 Generalidades. Consiste en el reemplazo, suministro e instalación de ventana en vidrio de seguridad 
laminado-templado compuesto color bronce, empaques y silicona de sellamiento estructural. 



 Materiales. Esta actividad requiere de ventana en vidrio de seguridad laminado templado (comp. 6mm 
bronce + PVB 0,10 + 4mm INC), cinta para montaje, perfiles en aluminio y silicona de sellamiento 
estructural. 

 Transporte. Para esta actividad se hace necesario el uso de camión para el transporte de los escombros 
generados. 

 Equipos. Se hace necesario el uso de andamios colgantes certificados, arnés de seguridad y equipos 
para trabajo en altura, chupas para extracción de ventanas, herramientas básicas; contando con la 
aprobación del ingeniero a cargo de la obra y el encargado de la seguridad industrial. 

 Unidad de medida y forma de pago. La unidad de medida será el metro cuadrado de ventana a 
reemplazar. Cuyo precio debe incluir los salarios y prestaciones de todo el personal, los alquileres de 
equipos y los materiales recorridos. 

 
 
Obra civil para la adecuación e instalación de nuevo tensor para soporte de fachada en primer piso de 
Centro Cívico: 

 Generalidades. Consiste en la obra civil de adecuación y reinstalación de nuevo tensor para el soporte 
de la fachada en el primer piso del centro cívico. (Observar situación actual en figura 1) 

 Materiales. Esta actividad requiere de un nuevo tensor en base de aluminio y cuerpo de vidrio. 

 Equipos. Se hace necesario el uso de herramientas básicas para este tipo de trabajo, entre ese taladro 
percutor; además de andamios para lograr un desarrollo adecuado de esta actividad. Contando con la 
aprobación del ingeniero a cargo de la obra y el encargado de la seguridad industrial. 

 Unidad de medida y forma de pago. La unidad de medida será la unidad constructiva. Cuyo precio 
debe incluir los salarios y prestaciones de todo el personal, los alquileres de equipos y los materiales 
recorridos. 

 

 
Figura No 1. Situación actual soporte de fachada en primer piso Centro Cívico. 

Obra civil para la adecuación e instalación de nuevos tensores para soporte de fachada en primer piso 
de Centro Cívico: 

 Generalidades. Consiste en la obra civil para de adecuación e instalación de nuevos tensores en 
aluminio, para solucionar el problema de estabilización de la fachada presente en el segundo piso del 
Centro Cívico; además el posterior acabado una vez realizada la obra civil. (Observar situación actual 
en figura 2 y 3). 

 Materiales. Esta actividad requiere de tensor en aluminio, cemento gris, agregado fino y grueso, y vidrio 
laminado para reemplazar el actual fisurado expuesto a quebrarse. 

 Equipos. Se hace necesario el uso de herramientas básicas para este tipo de trabajo, entre ese taladro 
percutor; además de andamios para lograr un desarrollo adecuado de esta actividad, mezcladora de 
concreto. Contando con la aprobación del ingeniero a cargo de la obra y el encargado de la seguridad 
industrial. 

 Unidad de medida y forma de pago. La unidad de medida será la unidad constructiva de instalación 
de tensor. Cuyo precio debe incluir los salarios y prestaciones de todo el personal, los alquileres de 
equipos y los materiales recorridos. 

 



                     
Figuras 2 y 3. Situación actual soporte de fachada en segundo piso de Centro Cívico. 

 
 

3.2. CLASIFICACIÓN UNSPSC 

Las obras, bienes y servicios requeridos por el presente proyecto se encuentran registrados en los siguientes 
códigos de la UNSPSC. En virtud de asegurar la idoneidad y experiencia del proponente seleccionado, Los 
códigos propuestos serán verificados por La – Nación Consejo De La Judicatura en el RUP de cada proponente 
y se constituirán en factor habilitante para la selección del contratista. 
Clasificación: 
 

CÓDIGO DEL 
CLASIFICADOR UNSPSC  

DESCRIPCIÓN  

72102900 
Servicios de mantenimiento y 
reparación de infraestructuras 

72152940 
Servicios de montaje e instalación de 

ventanas y puertas  

72153000 Servicios de vidrios y ventanearía.  

 
 
 

3.3. ESPECIFICACIONES GENERALES Y TÉCNICAS DEL OBJETO CONTRACTUAL 

El proyecto contempla la inspección, mantenimiento, adecuación de la cada una de las fachadas y ventanearía 
proyectante del Edificio Lara Bonilla y el Centro Cívico, ubicado en la Ciudad de Barranquilla; como solución a 
la problemática de filtración de agua y estabilización de las estructuras de soporte de esta misma. Incluyendo 
así el mantenimiento de las juntas y estructuras de ventanearía (perfiles, empaques, cerrojos), reemplazo de 
ventanas proyectantes y fijas que actualmente se encuentran en mal estado, y las obras civiles 
correspondientes para la estabilización de la fachada en la base del edificio. 

La edificación cuenta con una altura de 30 metros, y perímetro de 200 metros. Siendo la fachada en ventana 
predominante en el 95% y lo demás correspondiente a muros estructurales en concreto. Luego de realizar un 
análisis de la situación actual, se justifica la ejecución del proyecto que se plantea a lo largo de este informe, 
cuyas actividades se encuentran descritas a continuación, globalizando cada una de estas en los capítulos 
correspondientes: 

ACTIVIDADES PRELIMINARES: 

 Suministro e instalación de cerramiento de seguridad provisional a lo largo y ancho de la edificación 
como se ejemplifica en la figura a continuación. Actuando bajo la normativa de seguridad industrial, 
priorizando la seguridad de los trabajadores, y de los transeúntes que frecuentan el lugar. 



 
Figura 4. Sistema de cerramiento de seguridad provisional. 

 

MEJORAMIENTO PARA SOLUCIÓN A PROBLEMATICAS DE IMPERMEABILIZACIÓN, INCLUYE 
ACABADOS POSTERIORES: 

 Mejoramiento locativo en cada una de las fachadas presentes en el edificio Lara Bonilla (calles 38 y 40, 
y carrera 44) y primer piso edificio Centro Cívico, realizando retiro de empaques actuales en mal estado 
que normalizan la filtración de agua al interior de la edificicación. Limpieza y lavado con químicos de la 
ventaneria generando asi un impacto positivo de calidad y salud para las personas que frecuentan el 
lugar. Posteriormente impermeabilización de las juntas con sellante o silicona que cumpla con las 
normativas tecnicas (sellante estructural, sikaflex 1A). Incluyendo obras civiles que van directamente 
relacionadas con el area de ventaneria que actualmente permiten la filtración de agua y liquidos al 
interior del proyecto, realizadas por medio de mortero cemento, laminas de drywall, y posterior pintura 
donde sea requerido según las condiciones actuales. Dejando claro que estas actividades civiles van 
ligadas unicamente al area de ventaneria, es decir, no incluye la fachada en muro. 

REEMPLAZO DE VENTANERIA EN MAL ESTADO: 

 Reemplazo, suministro e instalación de ventana proyectante; cumpliendo con las dimensiones y diseño 
que se mantiene actualmente para el proyecto. Se requiere de la fabricación de perfil serie 3831 al no 
mantenerse en el mercado, brazo tensor de 12’’ y su correspondiente manija de cerrojo; evitando así 
maniobras continuas sobre estos dispositivos y mantener constantemente cerrados. Incluye los 
empaques correspondientes y sellado de juntas con silicona como impermeabilizante. 
 

 
Figura 5. Imagen referenciada para ventana proyectante. 

 

 Reemplazo, suministro e instalación de ventana en vidrio laminado compuesto color bronce cumpliendo 

con el diseño actual; instalación de cerrojos y manijas de seguridad limitando al personal con capacidad 

y/o permisos para la apertura y cierre de estas. Aplicación de sello impermeabilizante en las juntas e 

instalación de los empaques para la durabilidad de los productos. 

OBRAS CIVILES PARA ESTABILIZACIÓN DE FACHADA EDIFICIO CENTRO CIVICO: 



 Adecuación e instalación de nuevo tensor en fachada de primer piso del centro cívico (figura 1), 
garantizando la estabilización de esta y generando sensación de seguridad para quienes continuamente 
se movilizan en el acceso de este edificio. Se requiere el diseño y puesta en marcha de un sistema de 
soporte con tensor en aluminio. 
 

 Suministro e instalación de tensores en aluminio para soporte de fachada en segundo piso del centro 
cívico, por medio de obras civiles en concreto para el empotramiento de estos soportes y garantizar la 
estabilización que la fachada requiere; evitando así futuros quiebres y desmoronamiento de estas 
estructuras. 

Una vez planteada cada una de las actividades y su descripción a lo largo del proyecto, se procede a establecer 
los materiales y cantidades a utilizar, teniendo en cuenta que cada uno de estos cumpla con el control de calidad 
correspondiente. 

Las especificaciones técnicas se encuentran enmarcadas en las siguientes normas: 

 ICONTEC GTC 118. 

 REGLAMENTO INTERNO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO RIESGOS LABORALES. 

Normas generales de construcción. - En las presentes especificaciones se da mayor énfasis en la definición de 

las características y calidad de obra terminada que a la descripción de los procedimientos necesarios para 

obtener tales resultados Por otra parte, la omisión de descripciones detalladas de procedimiento de 

construcción en muchas de las especificaciones refleja la suposición básica que el contratista conoce las 

prácticas de construcción. 

• El contratista deberá aportar todas las herramientas, implementos mecánicos y de transporte vertical 

y horizontal necesarios para la correcta ejecución de la obra. 

• Serán por cuenta del contratista los sitios de almacenaje, campamentos, servicios públicos, y demás 

construcciones provisionales que considere necesarios para la correcta marcha de los trabajos y 

cuya localización debe ser aprobada por la SUPERVISIÓN.  

• Los elementos y materiales que se utilicen en la obra deberán ser previamente aprobados por la 

SUPERVISIÓN mediante la presentación de muestras con la debida anticipación, ésta podrá ordenar 

por cuenta del contratista los ensayos necesarios para comprobar que estos se ajusten a las 

especificaciones. 

• Harán parte además de estas especificaciones las normas para construcción dadas por ICONTEC, 

ACI, Código Colombiano De Construcciones Sismo Resistentes CCCSR, ASIM, CHEC, así como las 

recomendaciones de los fabricantes para la colocación y utilización de sus productos. 

• El contratista se responsabilizará por la protección y conservación de las obras hasta la entrega y 

recibo en forma definitiva a la nación – consejo superior de la judicatura. La reparación de daños si 

los hubiere, correrá por cuenta del contratista y se hará a satisfacción de la SUPERVISIÓN. 

• Los precios unitarios deben incluir el costo de los materiales, mano de obra, herramientas, equipos, 

transportes, ensayos de control de calidad y demás elementos y gastos inherentes para el 

cumplimiento satisfactorio del contrato, inclusive los costos indirectos y financieros. 

• Cuando por descuido, imprevisión, negligencia o causas imputables al contratista ocurrieren daños 

a terceros, éste será el directo responsable de ellos. 

• En la construcción y acabados de las obras, la nación – consejo superior de la judicatura será 

exigente y, por lo tanto, el contratista utilizará materiales de primera calidad y mano de obra 

altamente calificada. La Nación – Consejo Superior De La Judicatura se reservará el derecho de 

aprobar o rechazar cualquier trabajo que a su juicio no cumpla con las normas dadas en estas 

especificaciones. 

• Las cantidades de obra de los ítems cuya unidad de medida sea fraccionable, se aproximarán a un 

decimal. 

• Será por cuenta del contratista el suministro de elementos de seguridad para su personal como 

cascos, guantes, anteojos, calzado, cinturones y cualquier otro elemento necesario que la 

SUPERVISIÓN exija. Mantendrá en la obra elementos para prestar primeros auxilios y cumplirá 

todas las normas referentes a seguridad laboral que contemple la ley colombiana. Será condición 

para control de personal que en el casco se coloque el logotipo del contratista y el número asignado 

al trabajador. 

• Donde se estipule, bien en los planos o en las especificaciones marcas o nombres de fábricas o 

fabricantes se deben entender que tal mención se hace como referencia para fijar la calidad del 



material deseado. El contratista puede presentar el nombre de otros productos para la aprobación 

de la SUPERVISIÓN, siempre y cuando sean de igual o mejor calidad a juicio de ésta y cumplan con 

todas las normas establecidas en estas especificaciones. Esto no implicará variación en precios 

unitarios. 

• Para iniciación de cualquier actividad el contratista deberá ejecutar muestras indicando claramente 

el proceso constructivo para obtener el visto bueno de la SUPERVISIÓN. 

• Vigilancia: correrá por cuenta del contratista la vigilancia de sus instalaciones, almacenes, equipos, 

herramientas y de los elementos antes y después de su instalación hasta el recibo final de la obra 

Tan pronto se hayan terminado las obras y antes de que se efectúe la liquidación final del contrato, 

el contratista deberá por su cuenta y riesgo retirar todas las construcciones provisionales, materiales 

y sobrantes dejando los terrenos completamente limpios. 

• Salud ocupacional y seguridad industrial. - En virtud de prevención de riesgos por trabajos en altura, 

riesgos químicos y riesgos eléctricos, el presente estudio establece compromisos relacionados con 

aportar documentación del personal de obreros que haga constar su capacitación en el SENA o 

cualquier otra entidad legalmente autorizada, (de conformidad con las Resoluciones 3673 de 2008 

y 2291 de 2010). Planes y programas de salud ocupacional desde la etapa precontractual de este 

proceso. En virtud de ello exige cabal y estricto cumplimiento al Acuerdo N° 2333 de 2004, 

ordenando al proponente anexar a su oferta la siguiente documentación: Programa de Salud 

Ocupacional y Seguridad Industrial contentivo, como mínimo, de plan de calidad y programa de salud 

ocupacional. Plan de administración de Salud Ocupacional especificando responsabilidades y 

funciones de la organización de salud ocupacional, reglamento de higiene y seguridad industrial y 

política de salud ocupacional. 

GARANTIA DE LOS SERVICIOS  

El proponente deberá acreditar mediante documento escrito firmado por el representante legal una garantía de 

doce (12) meses para los servicios prestados y elementos que se suministren durante el presente contrato. En 

el evento que los elementos llegasen a presentar defectos causados por la fabricación de los mismos y/o 

calidad, el proponente se compromete a efectuar el cambio de los elementos a los que haya lugar, en un período 

no superior a cinco (05) días calendario. 

 

VISITA TÉCNICA NO OBLIGATORIA 

Se programará una visita en el edificio Lara Bonilla y Centro Cívico, la cual será de carácter NO OBLIGATORIO, 
con el fin de conocer el sitio de intervención y atender las inquietudes y observaciones que presenten los 
oferentes, de conformidad con las condiciones que se señalen en el pliego de condiciones. 

Nota: La no asistencia a la visita de obra no exonera al proponente futuro contratista de su responsabilidad en 
las obras de mejoramiento locativo y que por tanto no podrá invocar este incidente como excusa para efectuar 
posteriores reclamaciones. Se debe recordar que la no asistencia de un interesado a la visita programada no 
compromete su capacidad para efectuar un ofrecimiento, y que puede realizar dicha visita en un momento 
distinto al programado por la entidad. 

3.4. AUTORIZACIONES PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL OBJETO 
CONTRACTUAL 

Por involucrar   nuestro proyecto exclusivamente obras de mantenimientos, mejoras y reparaciones se ampara 
en los lineamientos consignados en el artículo 8° de la ley 810 de 2003, según el cual no requerirán licencia de 
construcción las reparaciones o mejoras locativas. Igualmente y según el artículo 10, del Decreto 1469 de 2010, 
están incluidas dentro de las reparaciones locativas, entre otras, las siguientes obras: el mantenimiento, la 
sustitución, restitución o mejoramiento de los materiales de pisos, cielorrasos, enchapes, mobiliario, pintura en 
general, y la sustitución, mejoramiento o ampliación de redes de instalaciones especiales, hidráulicas, 
sanitarias, eléctricas, telefónicas o de gas. 

4. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

4.1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

El Contratista se obligará, con la Nación - Consejo Superior de la Judicatura, a cumplir con las siguientes 
obligaciones: 



1. Suscribir junto con el Supervisor, el Acta de Inicio del contrato, el mismo día en que sea aprobada la 
garantía única, por parte de la Entidad. 

2. Realizar la obra y entregar los bienes en los sitios señalados y ciñéndose estrictamente a los planos e 
indicaciones suministradas por la Nación - Consejo Superior de la Judicatura, descritas en la información 
general del proyecto detalladas en el anexo correspondiente, contenido en el proceso de licitación y de 
acuerdo con las cantidades y valores unitarios descritos en la propuesta presentada por el Contratista. 

3. Garantizar la utilización de al menos una cuadrilla de obra por cada frente de trabajo. 
4. El horario de trabajo se definirá en conjunto entre el proponente seleccionado y el Supervisor del 

contrato, de acuerdo a las restricciones específicas de cada proyecto. 
5. Ejecutar los cambios y modificaciones que la Nación - Consejo Superior de la Judicatura considere 

necesarios introducir, atendiendo las instrucciones, órdenes u observaciones dadas por el Supervisor; 
seguir las especificaciones técnicas, tanto generales como particulares acordadas. 

6. Permitir al Supervisor y a los demás servidores autorizados, la revisión de los trabajos y acatar las 
órdenes e instrucciones que le impartan; corregir a su costa el trabajo que no cumpla con lo previsto en 
los planos entregados y especificaciones respectivas. 

7. Someter al concepto previo del Supervisor, cualquier modificación o cambio que éste considere 
necesario hacer a los planos o especificaciones originales, antes de iniciar cualquier trabajo, si a ello 
hubiere lugar. 

8. Suministrar por su cuenta, la totalidad de materiales de primera calidad, muebles y equipos necesarios 
para la ejecución de la obra y asumir por su cuenta el transporte de los mismos. Para tal efecto, el 
Contratista se compromete a disponer todos los equipos, maquinaria e implementos requeridos para la 
correcta ejecución del contrato. 

9. Solicitar concepto jurídico a la Unidad de Asistencia legal, cuando quiera que surjan dudas sobre el 
alcance de las modificaciones o ajustes que deban realizarse al contrato, a fin de establecer si los 
mismos, requieren un otrosí o adición o por el contrario, pueden ser realizados de común acuerdo entre 
el Contratista y el Supervisor. 

10. Mantener la obra libre de toda acumulación de desperdicios y escombros, entregándola a su terminación 
completamente limpia y aseada, así mismo, se obliga a acatar la normatividad vigente relativa al 
tratamiento y aprovechamiento de escombros que para ello dicte la autoridad competente. 

11. Suministrar a la Nación - Consejo Superior de la Judicatura a través del Supervisor designado cuando 
lo solicite, informe sobre cualquier aspecto de la obra, objeto del contrato. 

12. Adelantar los trabajos de acuerdo con el cronograma de ejecución de obra, presentado y aprobado por 
el Supervisor, dentro de los plazos estipulados en el contrato. 

13. Presentar al Supervisor, los ítems necesarios y no previstos inicialmente en el contrato; la aprobación 
de dichos ítems adicionales y necesarios, no autoriza al Contratista a superar el valor inicial del contrato, 
para lo cual deberá llevar el respectivo control. 

14. Reparar cualquier daño que ocurra en la obra, por causas imputables al Contratista o a cualquiera de 
sus empleados, dentro del plazo señalado por el Artículo 2060 del Código Civil. 

15. Responder ante terceros por los daños que se ocasionen, durante el desarrollo de la obra, de 
conformidad con la ley. 

16. Firmar, conjuntamente con el Supervisor, las actas de inicio de la obra, cortes parciales de obra, recibo 
definitivo y llevar debidamente actualizada la Bitácora de la Obra. Las actas de suspensión y reinicio 
requieren de la firma del Director de la Unidad de Asistencia Legal, del Contratista y el Supervisor. 

17. Responder en los tiempos que corresponda, todo recurso y/o información que soliciten los Entes de 
Control. Los documentos requeridos deberán ser remitidos a la Supervisión, dentro de los tiempos 
exigidos. 

18. Brindar al Supervisor, la colaboración necesaria para la elaboración del proyecto de Acta de Liquidación 
del Contrato, dentro de los seis (6) meses siguientes a la terminación y recibo a satisfacción de las obras 
objeto del contrato. Dicha Acta será firmada por el Contratista, el Supervisor y el Director de la Unidad 
de Infraestructura. (Artículo 217° del Decreto 19 de 2012). La Nación - Consejo Superior de la Judicatura 
no reconocerá costos adicionales por los gastos en que incurra el Contratista para la liquidación del 
contrato. 

19. Lo anterior aplica en el caso que queden saldos o remanentes pendientes por pagar al momento de 
entrega de los trabajos contratados. 

20. El incumplimiento de esta obligación y en general de las contenidas en el contrato, será causal de 
aplicación de la garantía de cumplimiento. 

21. Garantizar la calidad de los trabajos de obra y de los bienes y servicios contratados, y responder por 
ellos de conformidad con el Artículo 5° numeral 4° de la Ley 80 de 1993. 

22. Constituir las garantías que se solicitan por parte de la Nación – Consejo Superior de la Judicatura.  
23. Designar y mantener a su costa, durante todo el tiempo de la ejecución del contrato, al personal 

solicitado en el pliego de condiciones. 
24. Dar cumplimiento a las normas relativas a la vinculación del personal que utilice en la ejecución del 

contrato y en especial a las obligaciones de la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
25. Pagar los salarios y prestaciones sociales, en caso de que a ello haya lugar, en forma oportuna a todo 

el personal que utilice en la ejecución del contrato, y en general, dar estricto cumplimiento a todas las 



obligaciones frente a los aportes al Sistema Integral de Salud, riesgos laborales, pensiones y 
parafiscales, derivadas de la ejecución del contrato, cuando a ello hubiere lugar. 

26. El incumplimiento del Contratista, de estas obligaciones, podrá generar imposición de multas sucesivas, 
la afectación de la Garantía Única en los amparos de, cumplimiento y de salarios y prestaciones. 

27. Tomar las previsiones necesarias para garantizar la seguridad industrial y ocupacional del personal a 
su cargo o servicio, de acuerdo con las reglamentaciones vigentes. El personal que realice trabajos 
específicos (ejemplo, trabajo en alturas), debe contar con las capacitaciones y/o certificaciones que lo 
acrediten como apto para desempeñar la labor requerida. 

28. El Contratista debe contar con un equipo completo de protección para trabajo en alturas, el cual estará 
disponible para el Supervisor o coordinador del proyecto, en el evento que éste realice una visita de 
inspección, durante el desarrollo de la obra. 

29. Presentar previo al inicio del contrato, al Supervisor, junto con las hojas de vida del personal solicitado 
en el presente estudio, los contratos que se suscriben con cada uno de ellos, con el cumplimiento de 
las normas y leyes de vinculación laboral, acorde a la propuesta económica presentada. 

30. Responder por la obra, de manera integral y a su costa, hasta el día de la entrega física de la misma al 
Supervisor y a la Entidad. 

31. RESPONSABILIDAD AMBIENTAL: El Contratista, deberá cumplir con todas las normas y leyes 
colombianas sobre el medio ambiente (a nivel nacional, regional y local) que se encuentren vigentes 
durante el término de este contrato. El Contratista deberá en todo momento minimizar el impacto 
ambiental de cualquier actividad realizada por él en el desarrollo de este contrato, de conformidad con 
las normas aplicables. El Contratista conoce y acepta que las autoridades competentes nacionales, 
regionales o locales que tengan jurisdicción sobre el área donde realizará las actividades podrán 
disponer la suspensión de las actividades objeto de este contrato hasta que el Contratista cumpla con 
dichas normas y leyes ambientales o subsane los efectos causados por el incumplimiento de dichas 
normas y leyes, motivo por el cual, asumirá las consecuencias que se deriven frente al contrato cuando 
la suspensión de las actividades le sea imputable. 

32. El contratista debe solicitar todas las licencias y permisos ambientales que garanticen el cumplimiento 
de la normativa ambiental vigente, incluyendo entre otros: permisos para tala de árboles, manejo de 
residuos líquidos, sólidos, peligrosos etc., dentro de obra, disposición final de escombros y residuos 
estériles, etc. 

33. Obrar con buena fe en las distintas etapas contractuales evitando las dilaciones y tropiezos que pudieran 
presentarse, y obligándose no sólo a lo pactado expresamente en el presente contrato, sino a todo lo 
que corresponda a la naturaleza del mismo, según la ley, la costumbre o la equidad natural. 

34. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlos a 
hacer u omitir algún acto o hecho. Cuando una situación así se presente el Contratista deberá informar 
inmediatamente su ocurrencia a la Entidad y a las demás autoridades competentes. 

35. Llevar un registro fotográfico del desarrollo del contrato, que deberá ser entregado al Supervisor del 
contrato. 

36. Utilizar productos originales, nuevos, no re-manufacturados, ni repotenciados; de primera calidad, de 
conformidad con las especificaciones técnicas suministradas por la Entidad. 

37. Entregar, instalar y poner en funcionamiento los bienes adquiridos, en los sitios indicados y/o donde lo 
indique el Supervisor del contrato. 

38. Reemplazar, a sus expensas y a entera satisfacción, sin costo alguno todos los bienes que resulten de 
mala calidad o con defectos de fabricación. 

39. Responder por la calidad, idoneidad, seguridad y el buen estado y funcionamiento de los bienes de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 7 de la Ley 1480 DE 2011. 

40. Mantener condiciones de calidad en la prestación del servicio de instalación, según las condiciones 
establecidas en normas de carácter obligatorio, en las ofrecidas y/o en las ordinarias y habituales del 
mercado de conformidad con lo estipulado en el artículo 7 de la Ley 1480 DE 2011. 

NOTA 1: El personal que el Contratista ocupe en la ejecución del Contrato, no tendrá ninguna vinculación 
laboral, civil, comercial con la Nación - Consejo Superior de la Judicatura. La responsabilidad derivada de estas 
vinculaciones correrá a cargo exclusivo del Contratista. 

NOTA 2. En el evento en que el contratista utilice en la ejecución del contrato, personal con contrato de 
prestación de servicios, deberá acreditar mediante certificación para cada pago al Supervisor, que estos 
cumplen con las obligaciones al Sistema Integrado de Seguridad Social. 

NOTA 3. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN- Con la suscripción del contrato el Contratista se obliga a prestar 
apoyo a la acción del Estado Colombiano, para fortalecer la transparencia y la responsabilidad de rendir cuentas 
y en este contexto asume explícitamente entre otros, los siguientes compromisos, sin perjuicio de la obligación 
de cumplir la Ley Colombiana, especialmente la Ley 1474 de 2011: 

• No ofrecer ni dar dádivas o sobornos, y ninguna otra forma de halago o dádiva a ningún funcionario 
público en relación con su contrato. 



• No celebrar acuerdos o realizar actos o conductas que tengan por objeto la colusión en el presente 
proceso contractual. 

4.2. OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR 

La Supervisión del contrato a celebrar será ejercida por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial Barranquilla a través de las oficinas de Mantenimiento, al contar con personal experimentado e idóneo 
según lo preceptuado en el artículo del numeral II Artículo 48 del Decreto 763 de 2009.  Para ello actuará de 
conformidad con lo establecido en el capítulo IX de la Resolución Nº 4132 Del 31 De Julio De 2014 o “Manual 
de Contratación para La Dirección Ejecutiva De Administración Judicial y Direcciones Ejecutivas Seccionales.”   

4.3. OBLIGACIONES DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

1. Pagar al CONTRATISTA el valor del contrato y realizar los descuentos de impuestos y contribuciones a 
que haya lugar de conformidad con la normatividad legal vigente.  

2. Supervisar la correcta ejecución del contrato. 

3. Impartir a través del Supervisor, las instrucciones necesarias para la correcta ejecución del contrato. 

4. Suministrar oportunamente la información y el apoyo que requiera el CONTRATISTA, para el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales.  

5. Todas las demás que surjan de la naturaleza del contrato. 

5. MODALIDAD DE SELECCIÓN, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

5.1. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

Teniendo en cuenta la naturaleza y la cuantía del Contrato a celebrar, el presente proceso de selección de 
contratista se adelantará bajo la modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía, de conformidad con lo 
señalado en el literal b) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007. 

El procedimiento a emplear será el establecido para la contratación de menor cuantía – Articulo 2.2.1.2.1.2.20 
del Decreto Único Reglamentario No. 1082 de 2015. 

6. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACIÓN DEL MISMO 

6.1.  PRESUPUESTO OFICIAL ESTABLECIDO 

El presupuesto oficial con que cuenta la entidad para la presente contratación es  $ 710.586.423 INCLUIDOS 
IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES DE LEY  

6.2.  SOPORTE PRESUPUESTAL 

La ejecución del proyecto se encuentra financiada con recursos del Presupuesto General de la Nación y se 
respalda con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal, expedido por el Jefe de Ejecución Presupuestal, de 
la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial seccional Barranquilla, adjunto al presente estudio. 

6.3. VARIABLES CONSIDERADAS PARA CALCULAR EL PRESUPUESTO OFICIAL  

Cotizaciones recibidas:  

EMPRESA VALOR TOTAL 

GLEND ELECTRICAL S.A.S $ 748.524.334 

INGINTEGRAL S.A.S $ 702.999.360 

ECOWINDOWS S.A.S $ 680.235.574 

PROMEDIO $ 710.586.423 

 

NOTA: SE AJUSTA LA COTIZACION DE LA EMPRESA ECOWINDOWS S.A.S A 2803 METROS 
CUADRADOS DE FACHADA 

6.4. FORMA DE PAGO DEL CONTRATO  

La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial realizará el pago de la presente contratación de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 3° del decreto 1425 del 24 de julio de 1.998. Éste será efectuado 
directamente al contratista, por parte de La Dirección General Del Tesoro Nacional, mediante Pagos parciales. 



 Un primer pago, correspondiente al treinta por ciento (30%) del valor del contrato, al inicio de los 
servicios, según cronograma de actividades, para lo cual deberá presentar un plan de inversión y 
garantía de buen manejo del anticipo. 

 Los demás pagos acorde al avance de obra. 

Para cada pago el contratista debe adjuntar:  

Para el primer pago, a manera de anticipo, con el acta de inicio de los servicios, cumpliendo con los requisitos 

de ley en relación con los anticipos. 

Para el segundo pago, certificación, corte de los servicios (Acta de Corte de los servicios), expedida por el 

Contratista y avalada por el supervisor del contrato e informe de avance de obra.  

Para el tercer pago se debe además adjuntar el acta de recibo de obra. 

Dicho pago se realizará dentro de los treinta (30) días calendario, siguientes a la presentación de los 

documentos que se relacionan a continuación: 

La Factura -o Cuenta de Cobro dependiendo del régimen tributario al que pertenezca- (Régimen Común o 
Régimen Simplificado) según el caso. 

Certificación expedida por el revisor fiscal o el representante legal según corresponda de conformidad con 
la Ley 43 de 1990 y el Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que acredite estar al día en el pago de nómina y 
de las obligaciones al Sistema Integral de Seguridad Social y parafiscales cuando haya lugar.  

En todo caso, los pagos estipulados en el presente numeral, se sujetarán a los recursos que la Dirección 
General de Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda, adjudique a la Nación - Consejo 
Superior de la Judicatura. 

En todo caso, los pagos estipulados en el presente numeral, se sujetarán a los recursos que la Dirección 
General de Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda, adjudique a la Nación - Consejo 
Superior de la Judicatura. 

 

7. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 
2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, la experiencia, la capacidad jurídica, la capacidad financiera, la 
capacidad técnica y organizacional de los proponentes, serán objeto de verificación de cumplimiento como 
requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje. 

Los requisitos habilitantes para el presente proceso de selección se determinan considerando las condiciones 
mínimas con las que deben contar los proponentes, de tal suerte que se garantice que el futuro Contratista 
cuente con la capacidad e idoneidad suficientes para ejecutar el objeto del contrato. 

7.1. REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES 

La Nación-Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, también revisará 
que los Proponentes no se encuentren en causales de inhabilidad, incompatibilidad señaladas en los Artículos 
8° y 9° de la Ley 80 de 1993, en concordancia con los Artículos 1° al 4° y 90° de la Ley 1474 de 2011, Artículo 
221° del Decreto-Ley 019 de 2012, que modificó el Artículo 6° Ley 1150 de 2007, en especial lo dispuesto por 
el inciso 5 de su numeral 6.3, concordante con lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.1.1.5.4 del Decreto 1082 de 
2015; o conflictos de interés para celebrar o ejecutar el contrato. Para ello, revisará el boletín de responsables 
fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios, el certificado de antecedentes judiciales y el RUP, para 
verificar que no haya sanciones inscritas. 

Finalmente se seguirá estricto lineamiento a lo preceptuado en el Decreto-Ley 019 de 2012, cuyo numeral 2 de 
su artículo 212 indica que la intervención solo podrá realizarse bajo la dirección de profesionales idóneos en la 
materia. Igualmente solicitará a los oferentes el cumplimiento de los requisitos técnicos habilitantes, conforme 
a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, según se relaciona a continuación: 

CAPACIDAD JURÍDICA 

CAPACIDAD JURÍDICA (La capacidad jurídica del proponente 

para prestar los bienes, obras, o servicios que ofrecerá y la 

capacidad del representante legal para celebrar contratos). 

CUMPLE/NO 

CUMPLE 

CAPACIDAD FINANCIERA 



ÍNDICE DE LIQUIDEZ  (activo corriente dividido por el pasivo 

corriente). 

CUMPLE/NO 

CUMPLE 

ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO (pasivo total dividido por el 

activo total). 

CUMPLE/NO 

CUMPLE 

RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES: (utilidad 

operacional dividida por los gastos de intereses). 

CUMPLE/NO 

CUMPLE 

EXPERIENCIA 

EXPERIENCIA (Los contratos celebrados identificados en el 

RUP) 

CUMPLE/NO 

CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA (Los contratos celebrados 

identificados en el RUP con actividades similares a las del 

proceso). 

CUMPLE/NO 

CUMPLE 

IDONEIDAD (Disposición de personal capacitado).  CUMPLE/NO 

CUMPLE 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: (utilidad operacional 

dividida por el patrimonio). 

CUMPLE/NO 

CUMPLE 

RENTABILIDAD DEL ACTIVO: (utilidad operacional dividida 

por el activo total). 

CUMPLE/NO 

CUMPLE 

CAPACIDAD JURÍDICA 

La capacidad jurídica encuentra sustento legal en el artículo 1502 del código civil, numeral 2 del artículo 
2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, artículo 6 Ley 80 de 1993. 

a. PERSONA NATURAL 

La persona natural que presente la propuesta deberá aportar los siguientes documentos: 

• Ser mayor de edad, lo cual se acreditará con la fotocopia de la cédula de ciudadanía. 

• Estar inscrito en el Registro Mercantil y que su actividad comercial le permita realizar el objeto del futuro 
contrato; lo anterior se acredita con la presentación del certificado de matrícula mercantil emitido por la Cámara 
de Comercio respectiva del domicilio comercial del oferente, con fecha de registro anterior al cierre de la 
propuesta y expedición del certificado no superior a dos (2) meses de antelación a la fecha de cierre del proceso; 
esto se dará únicamente en caso que el proponente ejerza como comerciante o sea propietario de un 
establecimiento de comercio. 

• En caso de desempeñar profesiones liberales, se encuentran exentos de presentar matricula mercantil 
quienes desempeñen profesiones de arquitectura o ingeniería entre otros, pero deberá presentar tarjeta o 
matricula profesional según sea el caso para realizar la respectiva verificación. 

b. PERSONA JURÍDICA O PERSONA JURÍDICA EXTRANJERA CON SUCURSAL O DOMICILIO EN EL 
PAÍS 

La persona jurídica que presente propuesta deberá aportar los siguientes documentos: 

• Fotocopia del documento de identidad del representante legal o del apoderado. 

• La persona jurídica debe tener una duración no inferior al plazo de ejecución del contrato y un (1) año 
más. (Ley 80 de 1993 artículo 6). 

• El objeto social debe estar relacionado con el servicio o bien a contratar con el proceso de selección, 
salvo que se trate de una sociedad por acciones simplificada en donde se haya señalado que podrá realizar 
cualquier actividad comercial y civil lícita, conforme al numeral 5 del artículo 5 de la ley 1258 de 2008;  lo anterior 
se acredita con la presentación del certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de 
Comercio, con fecha de expedición no superior a dos (2) meses de antelación a la fecha de cierre del proceso 
de selección. 

• Registro Único de Proponentes RUP, con fecha de expedición no superior a treinta (30) días de 
antelación a la fecha de cierre del proceso de selección, el cual debe encontrarse en firme. 



• En caso de existir limitaciones estatutarias frente a las facultades del representante legal, las respectivas 
autorizaciones para desarrollar el presente proceso de selección, el contrato y todas las actividades 
relacionadas directa o indirectamente. 

c. PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN EL PAÍS 

• Deben acreditar un apoderado domiciliado en Colombia debidamente facultado para presentar la 
propuesta y representarla judicial y extrajudicialmente. 

REGLAS COMUNES A LA ACREDITACIÓN DE DOCUMENTOS DE PERSONAS JURÍDICAS 
EXTRANJERAS: 

• Quien firme la carta de presentación de la propuesta debe acreditar que es el representante legal o 
apoderado del PROPONENTE, con facultades para obrar en nombre y representación del mismo. 

• Las sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia, deben acreditar que cuentan con un apoderado 
debidamente constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para representarlas judicial o 
extrajudicialmente.  Deben mantener dicho apoderado, como mínimo, por el término de vigencia del contrato 
que se desprenda del Proceso de Selección y un (1) año más. La acreditación de que se tiene apoderado es 
subsanable, siempre y cuando, el representante legal haya suscrito la carta de presentación de la propuesta. 
No tienen la obligación de acreditar apoderado si, de conformidad con las normas legales vigentes, tienen 
obligación de constituir sucursal en Colombia para efectos de la ejecución del contrato. 

• Los poderes especiales para actuar en los procesos de contratación, requieren acta de presentación 
personal, de acuerdo con la Circular Externa Nº 17 del 11 de febrero de 2015, emitida por Colombia Compra 
Eficiente. 

d. CONSORCIO O UNION TEMPORAL 

En el caso de los Consorcios y Uniones Temporales, se debe aportar: 

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio del domicilio de 
cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal, con fecha de expedición no superior a dos (2) meses 
de antelación a la fecha de cierre del proceso de selección. 

• Registro Único de Proponentes, de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal, con fecha 
de expedición no superior a dos (2) meses de antelación a la fecha de cierre del proceso de selección, el cual 
debe encontrase en firme. 

• Documento de conformación del consorcio o unión temporal, en el cual debe constar la participación de 
cada uno de los miembros del Proponente, la representación legal, o el poder otorgado a quien suscribe los 
documentos en nombre del Proponente y las obligaciones a cargo de cada una de las partes en las uniones 
temporales. 

• La duración de la unión temporal o consorcio debe abarcar, el plazo de ejecución del contrato y un año 
más. 

• Fotocopia del documento de identidad del representante legal o del apoderado. 

En caso de existir limitaciones estatutarias frente a las facultades del representante legal, las respectivas 
autorizaciones para desarrollar el presente proceso de selección, el contrato y todas las actividades 
relacionadas directa o indirectamente. 

PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA 

Cuando se trate de personas que participen bajo la modalidad de Promesa de Sociedad Futura deben presentar 
a la entidad uno de los originales de una promesa escrita de contrato de sociedad con el lleno de los requisitos 
establecidos en el artículo 119 del Código de Comercio, en la cual debe consignarse, entre otros, lo siguiente: 

a. La promesa irrevocable de constituir e inscribir ante el registro mercantil, con arreglo a la ley colombiana, una 
sociedad colombiana a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la fecha de notificación del 
acto de Adjudicación; 

b. Que se trata de una sociedad constituida con el único objeto de celebrar, ejecutar y liquidar el Contrato de 
Suministro; objeto del presente proceso de selección. 

c. Que la responsabilidad y sus efectos respecto de los firmantes de la promesa y de los socios o accionistas, 
una vez se constituya, se rige por las disposiciones previstas para los consorcios, tal como lo dispone el 
parágrafo tercero del artículo 7 de la Ley 80 de 1993; 

d. Las estipulaciones mínimas legales del contrato de sociedad que se promete constituir; 



e. La manifestación expresa de cada uno de los promitentes de que responderá solidariamente con los demás 
promitentes y con la sociedad: 

(i) Por los perjuicios sufridos por la Entidad derivados del incumplimiento de la obligación de suscribir el contrato 
de sociedad prometido en los mismos términos consignados en el contrato de promesa presentado 

(ii) Por las obligaciones que se deriven de las Propuestas y del Contrato de Suministro; 

f. La inclusión de una cláusula en el contrato de sociedad, según la cual aquellos accionistas que: 

(i) Hayan aportado su capacidad financiera para acreditar el cumplimiento de los requisitos financieros o; 

(ii) Hayan aportado su experiencia para acreditar el cumplimiento de los requisitos técnicos y de experiencia, 
no podrán ceder su participación accionaria en la sociedad prometida sino únicamente mediante autorización 
previa y expresa de la Entidad en los términos del Contrato de Suministro; 

g. Una duración de la sociedad que comprenda la ejecución del contrato y un (1) año más, contados a partir de 
su constitución; 

h. Que el único condicionamiento que existe para la constitución de la sociedad prometida es la Adjudicación; 

i. La participación que cada uno de los promitentes tendrá en el capital suscrito de la sociedad prometida y el 
monto del mismo; y los integrantes asociados bajo la modalidad de Promesa de Sociedad Futura, deben 
suscribir la escritura pública de constitución de la sociedad prometida y tenerla debidamente inscrita ante el 
registro mercantil, en los mismos términos y condiciones pactados en la promesa, a más tardar dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación del acto de Adjudicación. Vencido este plazo sin que se hubiera 
otorgado y registrado la escritura, se considerará que no existe interés para suscribir el contrato objeto del 
proceso y se hará efectiva la Garantía de Seriedad de la oferta. 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
 
El oferente garantiza el cumplimiento de la oferta que presenta en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 
7 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015, mediante la 
constitución de una garantía de seriedad de la misma, a favor de la Nación Consejo Superior de la Judicatura 
con NIT N° 800.093.816-3, por el diez (10%) del valor del Presupuesto Oficial Establecido para la contratación 
como se observa a continuación. Tratándose de un consorcio o unión temporal, la garantía debe ser otorgada 
por todos sus integrantes como aparece en el documento que acredita la existencia y representación legal de 
cada uno de ellos, así como indicando su porcentaje de participación en el consorcio, unión temporal o promesa 
de sociedad futura. 
 
 

 

 

 

 

 

7.2 ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS, FISCALES Y JUDICIALES 

La Nación – Consejo Superior de la Judicatura, consultará en las páginas Web de la Contraloría General de la 
República, la Procuraduría General de la Nación, la Policía Nacional, los antecedentes fiscales, disciplinarios y 
el certificado de antecedentes judiciales de la persona que presente la propuesta o del Representante Legal de 
la Persona Jurídica que la presente y de los NIT de las empresas oferentes. En el caso de consorcios o uniones 
temporales, se realizarán las mismas verificaciones, para cada uno de sus integrantes. 

7.3 SOLICITUD DE CIERRE DEL PROCESO DE SELECCIÓN LIMITADA A MIPYME 

Convocatoria limitada MIPYME: (Artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto Decreto 1082 de 2015): 
En los procesos de licitación pública, selección abreviada y concursos de méritos se debe limitar a las Mipymes 
nacionales con mínimo un (1) año de existencia, cuando el valor del proceso de contratación es menor a ciento 
veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América US$125.000, liquidados con la tasa de cambio que 
para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y  la Entidad Estatal ha 
recibido solicitudes de por lo menos tres (3) Mipyme nacionales para limitar la convocatoria a Mipyme 
nacionales. 
Estas solicitudes deben ser recibidas por menos un (1) día hábil antes de la apertura del proceso de selección. 

AMPARO SUFICIENCIA 
SOBRE EL 
VALOR 

VIGENCIA 

Seriedad de 
la Oferta 

10% 

Del 
Presupuesto 
Oficial 
Establecido  

Desde la 
presentación de la 
Oferta y por tres 
meses más. 



En consecuencia, el presente proceso de contratación por la suma de $ 710.586.423 que es mayor a USD 
$125.000 dólares, no se limitará a mipymes, según lo dispuesto por el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del decreto 1082 
de 2015. 
 
7.4 IDIOMA 

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o por terceros 
para efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser otorgados en 
castellano.  
La Oferta y sus anexos deben ser presentados en castellano.  
Los documentos con los cuales los Proponentes acrediten los requisitos habilitantes de que trata el capítulo 
respectivo que estén en una lengua extranjera, deben ser traducidos al castellano y presentarse junto con su 
original otorgado en lengua extranjera.  
Para firmar el contrato, el Proponente que resulte adjudicatario debe presentar la traducción oficial al castellano 
de los documentos presentados por escrito en idioma extranjero, cumpliendo con el trámite de Apostille o 
legalización consular, de acuerdo con la Circular Externa Nº 17 del 11 de febrero del 2015 de Colombia Compra 
Eficiente. 

7.5 LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 

Los Proponentes deben entregar con su Oferta los documentos públicos otorgados en el exterior con apostilla 
sin que sea necesaria su legalización, de acuerdo con la Circular Externa Nº 17 del 11 de febrero del 2015 de 
Colombia Compra Eficiente. Para firmar el Contrato, el Proponente que resulte adjudicatario debe presentar los 
documentos otorgados en el extranjero, conforme a la precitada Circular de Colombia Compra Eficiente. 
 
7.6 REQUISITOS HABILITANTES 
El proponente deberá estar ajustado a la reforma TRIBUTARIA ESTRUCTURAL DE 2017 armoniza el sistema 
tributario con las nuevas normas contables aplicables a todas las empresas (Normas Internacionales de 
Información Financiera - NIIF). Así, la ley actualiza el lenguaje contable del Estatuto Tributario, que ahora se 
referirá a las NIIF. Las empresas pasarán entonces de 4 sistemas contables (Decreto 2649 de 1993, NIIF, 
Conciliación Fiscal y libro tributario) a un sistema que realiza la conciliación fiscal directamente a partir de la 
contabilidad NIIF. Los indicadores financieros requeridos para evaluar la capacidad financiera y organizacional 
de los oferentes en la presente contratación son el resultado de un estudio de mercado previo del sector, en 
particular de los proponentes que históricamente han participado en vigencias anteriores con el Consejo 
Superior de la Judicatura, de tal forma que se garantice la minimización de los riesgos implícitos dentro del 
proceso, con el fin de permitir el concurso de compañías con una importante participación en el mercado y con 
solvencia económica que le brinden seguridad a la organización para la ejecución del contrato pero que no 
limite la pluralidad de participación. 
Los indicadores y el margen solicitado para el proceso de selección, de conformidad con los numerales 3 y 4 
del Artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, serán los que se relacionan a continuación: 
 
CAPACIDAD FINANCIERA (CF) 
 

Indicador Fórmula Margen solicitado 

Índice de liquidez Activo corriente sobre pasivo corriente Mayor o igual a 1,3 

Índice de endeudamiento Pasivo total sobre activo total Menor o igual a 70% 

Razón de Cobertura de Intereses Utilidad operacional sobre gastos de intereses Mayor o Igual a 3 

 

Para tal efecto los proponentes acreditarán el cumplimiento de los Requisitos Financieros Habilitantes, 
adjuntando el Registro Único de Proponentes (RUP), expedido por la Cámara de Comercio de su jurisdicción, 
actualizado con las cifras de sus Estados Financieros a 31 de diciembre de 2016, de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015. Igualmente deberá estar ajustado a la 
reforma TRIBUTARIA ESTRUCTURAL DE 2017 que armoniza el sistema tributario con las nuevas normas 
contables aplicables a todas las empresas (Normas Internacionales de Información Financiera - NIIF). 
Para tal efecto aportará certificación expedida por el contador, anexando a esta la Tarjeta Profesional y 
Certificado de Antecedentes con no más de tres (3) meses de antelación a su expedición; esta misma 
documentación la aportarán, las Personas Extranjeras no inscritas en el Registro Único de Proponentes, por 
no tener domicilio o sucursal en el país. 

Los Indicadores Financieros para Consorcios o Uniones Temporales, serán calculados tomando la sumatoria 
de cada una de las partidas correspondientes de los Estados Financieros de cada uno sus integrantes y no por 
el porcentaje de participación de éstos, dentro de la Alianza Estratégica. La información exigida será presentada 
en idioma castellano y moneda legal colombiana. 



 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
Los proponentes sean Personas Naturales o Jurídicas y para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, 
cada uno de sus integrantes, acreditarán tal requisito adjuntando el Registro Único de Proponentes, expedido 
por la Cámara de Comercio de su jurisdicción, con no más de dos (2) meses de antelación a la fecha de cierre, 
con la finalidad de realizar la verificación que en lo pertinente corresponda según lo dispuesto por el Decreto 
1082 de 2015. 
 

Indicador Fórmula Margen solicitado 

Rentabilidad del Patrimonio Utilidad operacional sobre patrimonio Mayor o Igual a 0,07 

Rentabilidad del Activo Utilidad operacional sobre Activo Total Mayor o Igual a 0,02 

 
INFORMACIÓN FINANCIERA PARA PROPONENTES EXTRANJEROS 
Los Proponentes extranjeros deben presentar la información financiera que se relaciona a continuación, de 
conformidad con la legislación propia del país de origen, avalados con la firma de quien se encuentre en 
obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa vigente del país de origen, en pesos colombianos en la forma 
descrita en el Capítulo II literal “g” y debe estar avalado por contador Público:  

(i) Balance General  

(ii) Estado de Resultados  

Los anteriores documentos también deben ser presentados utilizando el Plan Único de Cuentas para Colombia 
(PUC). 
 
CAPACIDAD RESIDUAL 
El proponente deberá acreditar una capacidad residual o K de contratación, mayor o igual Al presupuesto oficial 
estimado ($ 710.586.423) Para efectos de determinar la Capacidad Residual del proponente, este debe calcular 
el mismo utilizando la Guía y el aplicativo para determinar y verificar la Capacidad Residual del proponente en 
los Procesos de Obra pública de Colombia Compra Eficiente. Los soportes utilizados para determinar el K 
Residual mediante el aplicativo de Colombia Compra Eficiente, deben ser anexados y firmados por el 
Representante Legal del Proponente y el Contador o el Revisor Fiscal según sea el caso, de tal forma que la 
Entidad pueda hacer un ejercicio de verificación. 
 
REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES 
 
La Nación – Consejo Superior de la Judicatura, solicitará a los oferentes el cumplimiento de los requisitos 
técnicos habilitantes, conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, según se 
relaciona a continuación: 

Experiencia 

Es pertinente señalar que cualquier entidad que pretenda contratar, puede remitirse a la experiencia de los 
oferentes toda vez que la misma, como ente público debe tener certeza sobre los factores de calificación para 
la valoración de las ofertas de modo que garantice no sólo la oferta más favorable para la entidad que contrata 
sino el cumplimiento de las disposiciones contractuales, a fin de evitar riesgos de un eventual daño antijurídico 
a partir de los procesos contractuales, es por esto que el oferente deberá acreditar la experiencia.   

Además, conforme al numeral 1 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, La Nación – Consejo 
Superior de la Judicatura, exige  a los proponentes, sean personas naturales o jurídicas, presentar el Registro 
Único de Proponentes (RUP), de acuerdo con el Clasificador de Bienes y Servicios de la UNSPSC, dónde, 
además de estar clasificadas hasta el tercer nivel las obras, bienes y servicios requeridos en el proceso (ver 
cuadro adjunto) deberán  estar contenidas en los contratos reportados en dicho RUP. El faltante de uno de 
los bienes, obras o servicios exigidos, ya sea en dichos contratos o en el listado contenido en el RUP 
respectivo, bastará para declarar el no cumplimiento de la propuesta. 

CÓDIGO DEL 
CLASIFICADOR UNSPSC  

DESCRIPCIÓN  

72102900 
Servicios de mantenimiento y 
reparación de infraestructuras 

72152940 
Servicios de montaje e instalación de 

ventanas y puertas  

72153000 Servicios de vidrios y ventanearía.  



 

Lo anterior aplica indistintamente para los casos de Personas Naturales o Jurídicas, consorcios, Uniones 
Temporales o promesas de sociedad futura. Cualquier experiencia obtenida en el extranjero se comprobará 
con el documento equivalente en el país respectivo, que llenará los requisitos establecidos en este numeral. 
Si la certificación fue expedida en idioma distinto al castellano, adjuntará, además, la traducción simple del 
mismo, tal como lo establece la Circular Externa N° 17 del 11 de febrero de 2015, emitida por Colombia 
Compra Eficiente. El valor de los Contratos será evaluado en SMML vigentes a la fecha de su terminación y 
DEBERÁ ESTAR INCLUIDO DENTRO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP). 

Experiencia Específica del Proponente 

La experiencia específica se calificará con “cumple” mediante el anexo de Copias de un máximo de cinco (5) 
contratos ejecutados y terminados al interior de los últimos tres años, contados a partir de la fecha del acto 
administrativo que ordena la apertura del proceso, contenidos en el RUP respectivo, cuya sumatoria deberá ser 
igual o superior al presupuesto oficial establecido. Uno de esos dos contratos deberá acompañarse de un acta 
de recibo satisfactorio por parte del supervisor o interventor de la entidad contratante, de las siguientes 
actividades en cantidades iguales o superiores a las relacionadas a continuación: 
 
 
 
 

Bastará sólo un contrato cuando sea suficiente para cubrir los requisitos exigidos. En caso de no contar con 

las copias de los contratos, se recibirán certificaciones igualmente acompañadas de las actas anteriormente 

solicitadas. En el evento que el oferente reporte contratos realizados con el Consejo Superior de la Judicatura, 

son válidos los datos de los contratos que reposen en los archivos de la Entidad, sin que ello signifique una 

mejora de la propuesta del oferente, conforme a lo previsto en los Decretos 2150 de 1995 y 19 del año 2012. 

NOTA 1: En caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá acreditar una 
copia de contrato ejecutado y terminado, que cumpla con los requisitos exigidos. 
 

REQUISITOS DE LAS CERTIFICACIONES: 

Para el caso en que se presenten certificaciones, deben cumplir mínimo con los siguientes requisitos: 

 Nombre o razón social del contratante. 

 Nombre o razón social del Contratista.  

 Objeto del contrato. 

 Fecha de emisión de la certificación. 

 Fecha de inicio del contrato.  

 Fecha de terminación del contrato.  

 Valor del contrato. 
 

a. La certificación debe estar suscrita por quien tenga tal facultad. 

b. Cualquier experiencia obtenida en el extranjero se comprobará con el documento equivalente en el país 
respectivo, que llenará los requisitos establecidos en este numeral. Si la certificación fue expedida en 
idioma distinto al castellano, adjuntará, además, la traducción simple del mismo, tal como lo establece 
la Circular Externa N° 17 del 11 de febrero de 2015, emitida por Colombia Compra Eficiente. 

c. En el evento que el oferente presente certificaciones sobre contratos realizados con el Consejo Superior 
de la Judicatura no necesitarán ser firmados por funcionarios de la entidad, pero sólo serán válidos los 
datos de los contratos que reposen en los archivos de la entidad o en el SECOP, sin que ello signifique 
una mejora de la propuesta del oferente, conforme a lo previsto en los Decretos 2150 de 1995 y 19 del 
año 2012. 

NOTA: No se tendrán en cuenta las certificaciones cuyos contratos no aparezcan el RUP del proponente o 
presenten tachaduras, raspaduras, enmendaduras, información no consistente y/o inexactitudes 
 
Capacidad Técnica: en estricto seguimiento a lo preceptuado en el Decreto-Ley 019 de 2012, cuyo numeral 2 
de su artículo 212 indica que la intervención solo podrá realizarse bajo la dirección de profesionales idóneos en 
la materia, el proponente anexará a propuesta las hojas de vida de un equipo de profesionales que cumplan 
con el siguiente perfil: 
Director De obra:  
• Ingeniero Civil o Arquitecto con experiencia profesional mínima de 5 años en construcción civil de 
estructuras verticales, con conocimiento en acabados y sellos de calidad, experiencia en gestión de proyectos, 

DESCRIPCIÓN UND CANT 

MANTENIMIENTO FACHADA FLOTANTE M2. 20000 



seguimiento y control de obras. Manejo de herramientas de proyectos como MS Project, herramientas de 
diseño, AUTOCAD, REVIT. Debidamente matriculado. 
Residente de obra:  
• Ingeniero Civil o Arquitecto con experiencia profesional mínima de 3 años en construcción civil de 
estructuras verticales, con conocimiento en acabados. Debidamente matriculado.  
Técnico SISO: 
Técnico laboral en seguridad ocupacional con experiencia profesional mínima de 3 años. 
 
7.7 Cumplimiento de las Obligaciones con la Seguridad Social y Aportes Parafiscales 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, a la fecha de la presentación de 
la propuesta, el proponente deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral y parafiscales cuando haya lugar; si es Persona Jurídica, adjuntando certificación en 
la que se haga constar que se encuentra al día con el pago de los referidos aportes, durante los seis (6) meses 
anteriores a la presentación de la oferta; dicha certificación debe ser expedida por el Representante Legal o 
Revisor Fiscal, según sea el caso; si es Persona Natural, se deben presentar las planillas de pago de los citados 
aportes. 
 
7.8 AVAL DE LA PROPUESTA 
 
De acuerdo con lo establecido por el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, por medio de la cual se modifica la 
reglamentación del ejercicio de la ingeniería, la Propuesta debe estar avalada mediante firma de un Ingeniero 
Civil o Arquitecto, de acuerdo con el objeto contractual a ejecutar, inscrito y con tarjeta de matrícula profesional. 
Para el efecto, en la Carta de Presentación de la propuesta, se deberá indicar claramente la siguiente 
información:  
Nombre del Ingeniero Civil o Arquitecto que avala la oferta 
Número de matrícula profesional (anexar copia de la Tarjeta profesional y Certificado de Vigencia) 
Firma. 
Lo anterior, en el evento en que el representante legal que presenta la propuesta no ostente la calidad de 
Ingeniero Civil o Arquitecto. En caso de que el representante legal tenga la calidad de las profesiones antes 
referidas, debe a su vez, anexar copia de la Tarjeta profesional y Certificado de Vigencia. 
 
 
FACTORES DE EVALUACIÓN PARA IDENTIFICAR LA PROPUESTA MÁS FAVORABLE 
PROPUESTA ECONÓMICA 
El valor de la propuesta económica no podrá superar el presupuesto oficial estimado para el presente 

proceso de selección y deberá coincidir a su vez con el listado de equipos e insumos y el completo 

diligenciamiento de todos y cada uno de los formatos establecidos en el proceso para la presentación de 

dicha propuesta, los cuales en ningún caso podrán ser modificados u obviados por el proponente. Los 

mismos salvaguardan el equilibrio económico de la futura acción contractual y la liberan tanto de 

sobrecostos, como de ofertas artificialmente bajas. 

Por lo anterior, los valores unitarios de las propuestas no estarán sujetos a ajuste alguno y serán de exclusiva 

responsabilidad del proponente los errores u omisiones en que incurra al indicar los precios unitarios del 

servicio. Ello implica que deberá asumir los mayores costos o pérdidas que se deriven de dichos errores u 

omisiones, sin perjuicio de prever los posibles incrementos que se   ocasionen, inclusive los que se presenten 

por cambio de vigencia. 

Por último, el valor total de la propuesta económica se presentará en pesos (sin incluir centavos). Para todos 

los efectos, la Entidad ajustará los valores a la unidad siguiente, cuando el valor sea igual o superior a los 

cincuenta y un (51) centavos y a la unidad inferior cuando sea igual o inferior a los cincuenta (50) centavos. 

La utilidad corresponderá al beneficio económico que percibe el Contratista por la ejecución del contrato. 

Este valor será incluido por el proponente en la propuesta económica. Finalmente, al entregar la propuesta, 

el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por 

las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos mismos niveles 

territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones. 

8.2 Métodos de evaluación de las condiciones técnicas y económicas. 

EVALUACIÓN DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS (300 PUNTOS). -  Se otorgará mediante evaluación a 

cargo de la oficina de mantenimiento, una calificación máxima de Trecientos (300) puntos de conformidad con 

los siguientes criterios: 

Aspecto  Puntaje  



Dos (2) mantenimientos, uno a los seis (6) y otro a los doce (12) meses 
(Incluye materiales y lavado de fachada)  
 

300  

Un (1) mantenimiento a los seis (6) meses. (Incluye materiales y 
lavado de fachada)  
 

150  

 

En el evento que el oferente reporte contratos realizados con el Consejo Superior de la Judicatura, son válidos 

los datos de los contratos que reposen en los archivos de la Entidad, sin que ello signifique una mejora de la 

propuesta del oferente, conforme a lo previsto en los Decretos 2150 de 1995 y 19 del año 2012. 

EVALUACION ECONOMICA: (600 PUNTOS) MENOR PRECIO En el método de Menor Precio, se asignará 

un máximo de seiscientos (600 puntos) a la propuesta que presente el menor valor en su propuesta 

económica y a las demás propuestas se les asignará puntaje de manera proporcional  

ASPECTO PUNTAJE 

Se asignará el mayor puntaje al proponente que 
ofrezca el menor precio total de la propuesta incluido 
los impuestos de ley. A los demás se asignara puntaje 
por distribución proporcional 

600 

 

 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (LEY 816 DE 2003): El cual será evaluado con la asignación máxima 

de 100 puntos 

Se asigna el puntaje indicado para este ítem, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley 816 

de 2003 y Articulo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto Único Reglamentario No. 1082 de 2015, así: 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL  PUNTAJE 

Si el origen de los servicios ofrecidos es en su totalidad 
de empresas nacionales constituidas de acuerdo con la 
legislación nacional o de personas naturales 
colombianas o residentes en Colombia. (Hecho que se 
acreditara con el certificado de existencia y 
representación legal- domicilio dentro del territorio 
nacional-, para el caso de las empresas; con la copia de 
la cedula de ciudadanía para las personas naturales y 
en caso de consorcio o unión temporal se acreditara 
con los documentos anteriormente mencionados, 
teniendo en cuenta la conformación del mismo.)  

100 

 

Si el proponente es constituido como empresa extranjera 
que incorpore componente colombiano de bienes y 
servicios profesionales, técnicos y operativos.  

50 

 

La Entidad otorga el puntaje señalado en el cuadro anterior, al proponente que acredite que sus bienes o 

servicios ofrecidos se les concedan trato nacional, de conformidad con las siguientes reglas: 

EXISTENCIA DE TRATO NACIONAL (ARTÍCULO 2.2.1.2.4.1.3 DEL DECRETO UNICO REGLAMENTARIO 

NO. 1082 DE 2015) 

La Entidad debe conceder trato nacional a: 

a. Los bienes y servicios de otros Estados con los cuales exista un Acuerdo Comercial aplicable al Proceso 

de Contratación; 

b. A los bienes y servicios respecto de los cuales exista trato nacional por reciprocidad; y, 

c. A los servicios de la Comunidad Andina de Naciones –CAN–. 

NOTA: El oferente deberá aportar el certificado expedido por el Ministerio de Relaciones Exteriores en el 

cual se acredite la situación mencionada en el literal (b), con el fin de constatar que los oferentes de Bienes 



y Servicios Nacionales gozan de trato nacional en un Estado y si se trata del literal (a) o (c) indicar el acuerdo 

con el cual se cobija. 

La vigencia de los certificados será de dos años contados a partir de la fecha de su expedición. 

La omisión de los documentos exigidos en este numeral, no será subsanable por ser factor de ponderación, 
en todo caso, la no presentación de la información requerida no restringe la participación del proponente, ni 
es causal de rechazo de la propuesta. 

9.3 REGLAS DE DESEMPATE DE OFERTAS 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015, cuando exista empate 
entre dos o más Ofertas, la Nación Consejo Superior de la Judicatura, debe escoger el Proponente aplicando 
los criterios de desempate en forma sucesiva y excluyente para seleccionar el oferente favorecido, respetando 
los compromisos adquiridos por Acuerdos Comerciales. 
 

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

 
El oferente garantizará el cumplimiento de la oferta que presenta en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 
7 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015, mediante la 
constitución de una garantía de seriedad de la misma, a favor de la Nación Consejo Superior de la Judicatura 
– Dirección Ejecutiva Seccional Barranquilla - Atlántico NIT No. 800.165.799-6, por el diez (10%) del valor del 
presupuesto oficial estimado para la contratación, con una vigencia desde la presentación de la oferta y hasta 
la adjudicación del contrato. Tratándose de un consorcio o unión temporal, la garantía debe ser tomada a 
nombre de todos los integrantes como aparece en el documento que acredita la existencia y representación 
legal de cada uno de ellos, así como indicando su porcentaje de participación en el consorcio o unión temporal. 
Esta debe presentarse junto con el recibo o constancia de pago, en caso de omitirse la propuesta será 
rechazada. 

9. ANÁLISIS DEL SECTOR 

 
ANEXO AL ESTUDIO PREVIO 

 

 

 

10. PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 

De acuerdo con la normatividad ambiental vigente (Resolución No. 1188 del 01 de septiembre de 2003), deberá 
presentar un plan de manejo de residuos tanto sólidos como líquidos en caso de requerirse y según las 
actividades a realizar; garantizando el debido manejo y disposición de los mismos desde la programación, hasta 
la ejecución de las actividades propias del objeto del contrato. 

11. CONDICIONES DEL PROCESO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

Se hace extensiva la política en materia de salud ocupacional determinado por la Honorable Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura en el acuerdo 2333 de 2004, bajo la manifestación expresa de velar por 
la seguridad y calidad de vida de los y las servidores judiciales y la comunidad en general. De igual manera se 
hace extensiva la política de implementación del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad NTC GP 1000-
2009, en especial en lo relacionado con el numeral 7.4 de la norma indicada. 

12. GARANTÍAS 



El proponente en la etapa precontractual presentará la garantía de seriedad de la propuesta, riesgo que está 
representado por incumplimiento o negativa del contratista en la suscripción y firma del contrato, esta póliza 
será equivalente al diez por ciento (10%) del valor del presupuesto oficial estimado en el proceso de selección 
con una vigencia de tres (3) meses contados a partir de la fecha del cierre del proceso de conformidad con el 
Artículo 2.2.1.2.3.1.9 de Decreto No.1082 de 2015. 

De acuerdo con la modalidad pertinente y el estudio de riesgos efectuado y los postulados de la legislación 
vigente, la Dirección Ejecutiva Seccional Barranquilla, determina exigir expedición de póliza a favor de la 
Nación- Consejo Superior de la Judicatura que deberá ser otorgada a través de una entidad bancaria o 
compañía Aseguradora, cuya póliza matriz esté aprobada por la Superintendencia Bancaria, que ampare los 
siguientes riesgos: 

A. Cumplimiento del contrato. Corresponderá al diez por ciento (10%) del valor del contrato, vigente por el 
plazo de ejecución, sus adicciones, prorrogas o modificaciones, en caso de que las hubiere y cuatro (4) meses 
más. El monto exigido obedece al valor estimado del contrato, el tiempo de duración es el máximo previsto para 
el cumplimiento del contrato, teniendo en cuenta hechos no previsibles que demoren su ejecución.  

B. Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y/o elementos suministrados. Corresponderá al diez por 
ciento (10 %) del valor del contrato, vigente por el plazo de ejecución y un (1) año más. El monto exigido 
obedece al valor estimado del contrato y el tiempo de duración es el máximo garantizado según las ofertas 
presentadas en el Estudio de Precios del Mercado, tales como adiciones, prorrogas y modificaciones, en caso 
que las hubiere.  

C. Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones. Corresponderá al diez por ciento (10%) del 
valor del contrato, vigente por el plazo de ejecución y tres (3) años más. El monto exigido obedece al valor 
estimado del contrato, el tiempo de duración es el máximo previsto para el cumplimiento del contrato teniendo 
en cuenta hechos no previsibles que demoren su ejecución y el tiempo en que se presente una posible 
reclamación.  

D. Estabilidad de la obra. Correspondiente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato y deberá 
estar vigente a partir del recibo a satisfacción de la obra por parte de la entidad y un (01) año más.  El monto 
exigido obedece al valor estimado del contrato y el tiempo de duración es el máximo previsto para el 
cumplimiento del contrato teniendo en cuenta hechos no previsibles que demoren su ejecución y el tiempo en 
que se presente una posible reclamación, tales como, adiciones, prorrogas y modificaciones, en caso de que 
las hubiere  

E. Responsabilidad civil extracontractual: El valor asegurado corresponde a doscientos (200) SMMLV, 
vigente por el plazo de ejecución del contrato. El monto exigido obedece al valor estimado del contrato y el 
tiempo de duración es el máximo previsto para el cumplimiento del contrato teniendo en cuenta hechos no 
previsibles que demoren su ejecución y el tiempo en que se presente una posible reclamación, tales como, 
adiciones, prorrogas y modificaciones, en caso de que las hubiere. 

13. SUPERVISIÓN Y/O SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

13.1. SUPERVISIÓN 

Nombre del funcionario: 
Alfredo Rafael Hadechni Munive 

Identificación del funcionario: C.C. 72.293.509 

Cargo: Profesional Universitario Grado 11 

Dependencia: Oficina de Mantenimiento y Soporte Tecnológico 
 

14. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y LUGAR DE LAS ACTIVIDAD DE MANTENIMIENTOS 

14.1. PLAZO DE EJECUCIÓN  

El plazo de ejecución del contrato llegará a un máximo de Treinta (30)  días, contados a partir de la suscripción 
del acta de Inicio por parte del Supervisor del contrato, previo registro presupuestal y aprobación de la garantía. 

14.2. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

El contrato se ejecutará en el Edificio Lara Bonilla y Centro Cívico 

  

 



El presente estudio de conveniencia se expide a los 27 días del mes de septiembre de 2019 

. 

 

 

ALFREDO HADECHNI MUNIVE 
Jefe Oficina de Mantenimiento y Soporte Tecnológico 

 

 


